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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de CienCia, empresas, FormaCión y empleo
serviCio públiCo de empleo del prinCipado de asturias (sepepa)

ResoluCión de 15 de diciembre de 2023, del servicio Público de empleo del Principado de Asturias, por la que 
se fija la distribución definitiva de los créditos estimativos previstos en la tercera convocatoria de subvenciones 
públicas destinadas a la financiación del “Programa de primera experiencia profesional en las Administraciones 
Públicas”, de contratación de personas jóvenes desempleadas en el seno de los servicios prestados por la admi-
nistración del Principado de Asturias y su sector Público, en el marco del componente 23, inversión 1, del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

antecedentes de hecho

Primero.—en el marco del plan de recuperación, transformación y resiliencia, en la política palanca viii. “nueva eco-
nomía de los cuidados y políticas de empleo” se encuadra el Componente 23 “nuevas políticas públicas para un mercado 
de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo”, donde se incluye la inversión 1 “empleo joven”, en la que se incardina el “pro-
grama de primera experiencia profesional en las administraciones públicas”, contribuyendo al logro del objetivo Cid 342.

segundo.—la presente convocatoria se rige por la orden tes/1152/2021, de 24 de octubre (boe n.º 256, de 26 de 
octubre de 2021), por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas, destinadas 
a la financiación del “Programa de primera experiencia profesional en las administraciones públicas”, de contratación de 
personas jóvenes desempleadas en el seno de los servicios prestados por dichas administraciones públicas, en el marco 
del plan de recuperación, transformación y resiliencia.

Tercero.—por resolución de 26 de junio de 2023 del servicio público de empleo del principado de asturias se aprueba 
la tercera convocatoria de subvenciones públicas, destinadas a la financiación del “Programa de primera experiencia 
profesional en las administraciones públicas y se autoriza el gasto por importe de ochocientos cincuenta y siete mil seis-
cientos veintiún euros (857.621,00 €) (extracto bopa núm. 129, de 6 de agosto de 2023).

La financiación de esta convocatoria proviene de los fondos Next Generation de la UE, reflejados en el Proyecto de 
Financiación afectada 2021/F/8500020 “mrr-322a-Cseal-C23 e.joven 1.ª exper” dentro del sistema de información 
Contable Asturcón XXI y con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias de los Presupuestos Generales del Prin-
cipado de asturias para 2023:

Partida Código PEP Importe
85.01.322a.411.002 2023/000510 214.405, 00 €
85.01.322a.421.002 2023/000510 214.405, 00 €
85.01.322a.431.002 2023/000510 214.405, 00 €
85.01.322a.441.006 2023/000510 214.406, 00 €

total 857.621,00 €

Cuarto.—el resuelvo segundo de la citada convocatoria establece que la cuantía total máxima de las subvenciones 
convocadas tiene carácter estimativo en lo que respecta a la distribución entre los distintos créditos presupuestarios, por 
lo que en virtud del artículo 58.4 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, la alteración de la distribución del 
crédito entre las distintas aplicaciones presupuestarias de la convocatoria requerirá de las modificaciones que procedan 
en el expediente de gasto antes de la resolución de concesión, así como de la publicación de los créditos disponibles y 
la distribución definitiva en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, con carácter previo a la resolución de concesión, 
sin necesidad de modificación de la presente convocatoria.

Quinto.—en fecha 27 de octubre de 2023 el servicio de programas de empleo emite informe de valoración sobre los 
beneficiarios e importes a proponer para su concesión de ayudas, por importe de ochocientos cincuenta y seis mil dos-
cientos treinta y siete euros con setenta y ocho céntimos (856.237,78 €), con cargo a los Presupuestos Generales del 
principado de asturias para 2023, y con la siguiente distribución:

Partida Código PEP Importe
85.01.322a.411.002 2023/000510 0,00
85.01.322a.421.002 2023/000510 149.841,62
85.01.322a.431.002 2023/000510 0,00
85.01.322a.441.006 2023/000510 706.396,16

total 856.237,78
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tras la asignación de los importes a conceder en el mencionado informe subsiste un crédito no aplicado, respecto 
a la financiación inicial de la convocatoria por importe de mil trescientos ochenta y tres euros con veintidós céntimos 
(1.383,22 €), el cual no se puede aplicar a ninguna otra solicitud ya que es menor al de los módulos establecidos en la 
convocatoria.

A la vista del citado informe, resulta necesario fijar la distribución definitiva del gasto convocado al amparo de la 
tercera convocatoria de subvenciones públicas, destinadas a la financiación del “Programa de primera experiencia profe-
sional en las administraciones públicas”, de contratación de personas jóvenes desempleadas en el seno de los servicios 
prestados por dichas administraciones públicas, en el marco del plan de recuperación, transformación y resiliencia.

Fundamentos de derecho

Primero.—el servicio público de empleo es competente para conocer y resolver el expediente conforme a lo dispuesto 
en la ley del principado de asturias 3/2005, de 8 de julio, del servicio público de empleo; la ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones; el Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el Régimen General 
de Concesión de subvenciones en el principado de asturias, y la resolución 26 de junio de 2023 del servicio público 
de empleo del principado de asturias por la que aprueba la segunda convocatoria de subvenciones públicas destinadas 
a la financiación del Programa de primera experiencia profesional en las Administraciones Públicas, de contratación de 
personas jóvenes desempleadas en el seno de los servicios prestados por la administración del principado de asturias y 
su sector público, en el marco del plan de recuperación, transformación y resiliencia.

segundo.—Dispone el artículo 58.5 del Reglamento de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
aprobado por real decreto 887/2006, de 21 de julio, que en aquellas convocatorias en las que se haya atribuido carácter 
estimativo a la distribución de la cuantía máxima entre distintos créditos presupuestarios, el órgano concedente deberá pu-
blicar la distribución definitiva con carácter previo a la resolución de concesión en los mismos medios que la convocatoria.

Tercero.—según lo dispuesto en el artículo 27.2 de la ley del principado de asturias 2/1995, sobre régimen jurídico de 
la administración del principado de asturias, en relación con el artículo 8.a) de la ley del principado de asturias 3/2005, 
de 8 de julio, del servicio público de empleo, así como con los artículos 121 y 122 de la ley39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo Común de las administraciones públicas, los actos sujetos al derecho administrativo de los 
órganos de gobierno del servicio público de empleo no agotan la vía administrativa y son recurribles en alzada ante el 
titular de la Consejería de industria, empleo y promoción económica.

vistos los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho mencionados y que son de aplicación,

r e s u e l v o

Primero.—Fijar la distribución definitiva del gasto convocado al amparo de la tercera convocatoria de subvenciones 
públicas, destinadas a la financiación del “Programa de primera experiencia profesional en las administraciones públi-
cas”, de contratación de personas jóvenes desempleadas en el seno de los servicios prestados por la administración 
del principado de asturias y su sector público, en el marco del plan de recuperación, transformación y resiliencia, que 
queda como sigue:

Partida Código PEP Importe
85.01.322a.411.002 2023/000510 0,00
85.01.322a.421.002 2023/000510 149.841,62
85.01.322a.431.002 2023/000510 0,00
85.01.322a.441.006 2023/000510 706.396,16

total 856.237,78

segundo.—Notificar a los interesados, mediante la publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, la co-
rrespondiente Resolución, indicándoles que este acto no pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interpo-
ner recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Ciencia, empresas, Formación y empleo en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de su notificación conforme a lo establecido en el artículo 27.2 de la Ley del Principado 
de asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la administración del principado de asturias, y en el  
artículo 122 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo Común de las administraciones públi-
cas, y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

oviedo, a 15 de diciembre de 2023.—el presidente del servicio público de empleo del principado de asturias, borja 
Sánchez García.—Cód. 2023-11389.
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